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’ aON DE COMERCIO.

Circu’ur.

a Gacela de Madrid cor- 
‘ ¡ienle al dia primi-ro del 

se publican el ¡leal De 
Heglainento, para la ege- 

*' de pesas y medidus (pie
s á la letra dicen asi

le
le 6TERI0 DE FOMENTO.
1‘- | BEAL DECRETO.

-b lu obligatorio desde 1.
r¡t
os
3
0-

j próximo, para los paili- 
, eslableciiiiiehlos y cor
lies el sistema mélricu-tle-
como lo es para las depen-

jn, niel Estad:» y d- hi Admi-
1S ion provincial desde igual 
n. d año anterior, con ar 
su i lo dis| u si > en mi Geal 

de 19 de Junio de 1867, 
formi'lad con lo propuesto

¡|. Minislrt-de Fomento y en

U.
iK-ial con t i diutámen del 

i de E>la<lo en pleno. .

Art. 5.° Todas las personas que 
hallándose incluidas en la matrícula 
del comercio ó de la industria hayan 
de hacer uso en el ejercicio de sus 
oficios ó profesiones de posas ó me
didas, se proveerán de los instru
mentos del sistema métricn-decimal.

Art. 4/ Las personas que ejerzan 
diferentes pr. fesimes ú oficios debe• 
rán proveerse de las pesas y medi
das correspondientes á cada uno de 
ellos.

Art. 5.° El duefm de varios alma
cenes ó tirndas diferentes, aunque 
se hallen en el mismo pueblo, debe
rá tener en cada uno de ellos el sur* 
lido de p sas ó medidas necesario ] a
ra su oficio ó profesión

Art. 6.° Cuando los comeslib’es 
y mercancías fabricados por meoio 
de moh e; ó con formas | lelermina- 
das y que se venden por piezas ó pa- 
queles, d han c rresponder á un pe 
so fijo, sera i ste precisamente del 
sisle na métrico, sin que por eso se 
consi leren b>s moldes como inslru- 
mentosdeposo ó medi-ia ni están 
sujetos á la mar -a del contraste.

Art. 7,° No podrán venderse las 
bebidas ú otros líqui los al por me
nor por botellas, frascos ó vasijas de 
otra clase, sino en cantidades delí
qui lo, múltiplos ó parles alícuoías 
ue la unidad métrica.

Excepluánse de esta disp sien los 
líqui los extranjer s que se intr nluz- 
can en el reino en vadjas marcadas 
Ó selladas, ó arreHlió—i—- J 

á este fin, de marca uniforme y 
constante.

La periódica se realizará en el 
tiempo y forma que se señala en 
los artículos siguientes. Tendrá por 
objeto reconocer si las pesas y me- 
(lillas cuyo uso se haya autorizado 
por la comprobación primitiva han 
sufrido alteración accidental ó frau
dulenta, y se hará por medio de 
punzón s que, además de ser de 
marca distinta de la que tengan los 
destinados á la comprobación pri
mitiva, deberán variarse lodos los 
años.

Art. 12. Estarán obligados á la 
comprobación primitiva los cuns- 
truclorcs y vendedor s de pesas y 
medí las, respecto de las que desti
nen á la venta, ya sean fabricadas 
d | luevo.óiecompueslas. No p >drán 
esponerlas al pnb.ic.o en sus tien
das y almacenes, sino después de 
haber cumplido aquella formali lad.

Art 15. Los esl.ablecimienlos y 
d ependencias públicas, y los comer
ciantes ó industriales comprendidus 
en los números 1.* y 2-e del art. I o 
de esle. reglan) mío, que deban ha
llarse provistos de pesas ó medidas 
legales, estarán sujet s a la com
probación periódica.

Los constructores y vende lores 
de pesa-; ómedidas solo estarán obli
gados á ella respecto de las que 
usen en el ejercicio de su profesión

Art. 1á. La comwfh » 

monte á los Alcaldes de los pueblos 
respectivos por medio de 1 s Bole
tines oficiales, y á los Almotacenes

, Art. 18. Los Almotaepn is ha
rán la visita anual Irada lám ose 
á los pueblos cabezas de partido m 
el or len que se les haya designado 
por los Gobernadores, á no ser que 
se lo impida algún justo motivo de 
que darán conocimiento á dichas 
Autoridades.

Los Alcaldesde las poblaciones ca
bezas de partido tendrán dispuesto 
el local en qu • los Almotacenes ha
yan de vericar la comprobación de 
las pesas y medidas ó inslru nenias 
de pesar, á cuyo ef-cto les facilita
rán las coJecciodes -e tipus que han 
recibido del G: bierno.

Los Alcaldes de las demás p ibla. 
cioues del distrito harán sab e á 
sus adminislia les comprendi los 
en el til. I." de esle reglamento el 
deber en que se encuentran de c -n- 
currirá la comprobación en los dias 
designados al efe lo por el G ber- 
nador de la provincia.

Art. 19. Dur.mte el término se- 
ñaladopara la comprobación en ca
da pu< blo cabeza de partido, las 
personas suj -tas á esta f r nali lad 
tendrán a i ríos sus eslableci nien- 
tos y permanecerán en ellos, ó de
jarán representan les aul; rizados :1 
efecto.

Art. "20 Durante el mismo pe- 

tro que al efecto llevará C( nugo, y 
que hará firmar al inte:1 sa- o ó a 
i n testigo á su ruego si n > supi se 
ó no pu.ause, é indicando^ en caso 
de negarse, los motivos que para 
ello tuviera

Art 24. El Almotacén no con
trastará pesas, medidas ni inslru- 
ment s de pesar que no lleven mar
cado de un modo claro y legible, 
aquellas el nombre de la unidad 
métrica que representen, y estos 
su alcance.

Exceplúanse únicamente de esta 
regla las fracciones de peso inf rió
les al centigramo, que llevarán so
lo las iniciales.

Tampoco admitirá á la compro- 
la ion ni contrastará las pesas y 
medidas quo no tengan la furnia y 
condiciones expresadas en el anejó 
nún er । 1.° de este rcglami uto.

Art 25. Las visitas de los Almo
tacén s deberán hacerse < uranle el 
dia, y también en las her.is de la 
nuche si los establecimientos ó pues- 
b)s visitados estuviesen abiertos al 
público.

Siem|rc que los interesados 1» 
reclamen. 1 s pn s nta án el tilub 
que les aub riza para । jercer su ca. 
go; y si á pesar de esto se negasen z 
admitirles en sus domi- ilios ó esta 
blecimient- s, di bcrán los Almuta* 
ci nes impetrar el auxilio de los Al 
cahh-t eonseiznir i » . ntrada
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del astil no roce con el fiel. Su sensibi
lidad ó libertad de oscilación debe ser 
dedos milésimos de su carga, esto es, 
deben oscilar por la adición de dos 
gramos por cada kilógramo de carga.

Quedan prohibidas todas las roma
nas que no sean de astil oscilante. Lo 
quedan igua'mente todas aquellas cu
yas divisiones no expresen kilogramos 
y partes decimales de estos. Las roma

nas no podrán usarse sino para deter- las reglas del arle, de modo que cu su 
minar pesos superiores al kilogramo. | carga máxima cedan ó se inclinen con 

Las balanzas de precisión, usadas ; la adición de medio miligramo.
por los contrastes de platería, joyería! Madrid 27 de Mayo de 18G8.— 
etc., deberán construirse conforme á i Aprobado por S. —Catalina.

-5
©

La» precedentes ¿upei 
posiciones son de la nr 
portancia , no solo para) 
blecimienlos públicos, 
todas las clases de /a 
en atención á que este j 
lema, viene á unificar 
y medidas de toda la Na

Eu su consecuencia,| 
formación que vá esp-ri . 
tiene que producir en i:¡^ 
pm, algunas dificultad/  ̂
falta d-? conocimientos m t 

cla*es, y eu tal caso, 
los Sres. Alcaldes de 
blos do esta provincia, 
liados de los individuos 
ponen las municipalidad 
sonas particulares que 
conocimientos gusten c, 
si* sirvan instruir prád 
á los que ignoren, ó no 
tan benéfica disposieior 
luyéndose en los sitios 
y en cuantos eslablecinii 
ya que hacer ih o  del ir— 
lema, consultando en 
raso á este Gobirrno l¡ 
lados que les ocurriesen*

Recomiendo parlo la!' 
vor publiculad del R11"* 
• 1 i ni

que sean conducetitr 
Sres. Alcaldes llamandi 
cion de sus convwiiios 
la lectura del reí rido IpE 
lo se difunda lodo lo 
fin de que no se alego 
cia por ninguno y se cu 
a rapidez necesaria la p¡tl 
lalación del nuevo sislesc 

lia 
. lq

Zaragoza 4 de Junio
—Antonio de Cand.ilija et 
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hiiprcnía de Antonio G
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